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Rad. 680013110004-2021-00324-00 SUCESION 

  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 

proveer. Bucaramanga, 25 de marzo de 2021.  

 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Del canal digital manige753@hotmail.com la Dra. MARIA MAGDALENA NIÑO 

GUERRERO presenta poder otorgado por ADRIANA BADILLO HERNANDEZ 

solicitando su reconocimiento como apoderada. A su vez peticiona la vinculación 

de PAULA CATALINA BADILLO JAIMES de quien menciona es hija del causante 

MIGUEL BADILLO ROA conforme al registro civil que adjunta.   

Por ser procedente, se reconoce personería a la Dra. MARIA MAGDALENA 

NIÑO GUERRERO identificado con la cédula de ciudadanía No 37.546.489 

de Bucaramanga y portadora de la TP de abogado No 89.656 del C S de la 

J,  vigente conforme consulta efectuada en la fecha en el Registro Nacional 

de Abogados a través de la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co, como apoderada de ADRIANA BADILLO 

HERNANDEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. Togada 

de quien se tendrá el correo manige753@hotmail.com como canal digital 

válido para originar sus actuaciones por ser el registrado en el SIRNA. 

Frente a la solicitud de nombramiento de curador ad litem de herederos 

indeterminados, se niega por improcedente, toda vez que el 

emplazamiento de quienes se crean con derecho a intervenir en la sucesión 

que trata el artículo que trata el artículo 490 del CGP, a lo cual ya dio 

cumplimiento el despacho, no impone  el nombramiento de curador cuya 

designación se reserva para los eventos del artículo 492 ibídem, en caso que 

la prueba de la calidad de asignatario obre en el expediente y se 

desconoce su paradero, previo emplazamiento expreso sin comparecencia 

del asignatario.  

Por otra parte, desde el correo electrónico nhora_garcia@hotmail.com la abogada 

NHORA GARCIA NÑO  conforme el poder otorgado por PAULA CATALINA BADILLO 

ROA -que adjunta-, solicita el decreto de nulidad de lo actuado al interior de la 

sucesión de MIGUEL BADILLO ROA a partir de la fecha en que se  declaró abierta 

su sucesión en los términos del escrito que se lee a folios 163 a 167 del cuaderno 

principal. 

Conforme al poder otorgado por PAULA CATALINA BADILLO JAIMES  se reconoce a 

la Dra. NHORA GARCIA NÑO  identificado con la cédula de ciudadanía No 

63.284.429 de Bucaramanga y portadora de la TP de abogado No 66.467 

del C S de la J,  vigente conforme consulta efectuada en la fecha en el 

Registro Nacional de Abogados a través de la página web de la Rama 
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Judicial www.ramajudicial.gov.co, como apoderada de PAULA CATALINA 

BADILLO JAIMES , en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Togada de quien se tendrá el correo  nhora_garcia@hotmail.com como canal 

digital válido para originar sus actuaciones por ser el registrado en el SIRNA.   

Así mismo, de conformidad con el artículo 134 concordante con el artículo 

129 del CGP, se  corre traslado por el término de tres (3) de la nulidad 

propuesta por la apoderada NHORA GARCIA NÑO. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

anotación en ESTADO N °041 FIJADO HOY a las 

8:00AM. Bucaramanga, 26 de MARZO de 
2021. 

 
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria  Juzgado 4º. De Familia 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:nhora_garcia@hotmail.com


17/3/2021 Correo: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkADcyN2ZiZjNlLTRiOWEtNDc4Yi1iNjVjLTYwMzM0MDQxNGIxYgBGAAAAAABbocT3w%2FjHRaxo2W… 1/1

RADICADO 2020-324

NHORA GARCIA NIÑO <nhora_garcia@hotmail.com>
Mié 17/03/2021 3:23 PM
Para:  Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
SUCESION SR. MIGUEL J.4.pdf;

Buenas tardes,

Me permito allegar a su Despacho pe�ción de nulidad dentro del proceso de sucesión del causante
MIGUEL BADILLO ROA, Radicado 2020-324

Favor confirmar el recibido de este correo.  

Cordial saludo, 

NHORA GARCIA NIÑO
ABOGADA CON T.P. 66467 DEL C.S.J.
C.C.63.284.429 DE BUCARAMANGA
CEL:3158595241
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